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Un real número. 

Oficial 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVEBTBNCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban tos números del BOLETÍN quc.corrcapomlan 
al distrito, í üs i ionñrán r¡ne se fije un pjomplnr en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del númoro siguiente. 

Lo» Secretarios cuidaríln de conservar los B o -
LETISKS coleccionados ordenadamente para su en 
cuademación que deberá verilicarse enda año. 

SE PUBLICA. LOS LÜNlíS, M1EUCÜLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de los Hucv-s) ¡l 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—Los de años anteriores ¡i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean ¡i instancia do parte no pobre, se i n 
sertarán oficial mente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane do 
Us mismas; los de interés particular previo el pago 
de un rea l , por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Proiáífleia del Consejo de Síisiitro). 

(Gacela del!.0 deAgoslo.) 
D c p p n n l i o f l t e l e g r á f i c o * 

r e l n t l v o * a l v t n j c <le H . AS. e l R e y 

( q . » . * 0 

Padrón 31 Julio, 6*35 tarr le . - rEl 
Gobemuilor de Ju Coruiin al Presiden
te del Consejo de.'Ministros: 

•S. M . el Rey ha visitado 'hoy á 
las diez la Eicuula de Medicina de 
Santiago y el templo de lus Án imas , 
recibiendo en toiloá lados, corno siem
pre, las mayores y más entusiastas 
prutestas de carino. 

La.despedida que los habitantes de 
Santiago han hecho á S. M. ha sido 
eonmovelora. Una inmensidad de 
gente ha bajado A la entucion acla
mándole sin cesar.» 

Carril 31 , Julio, 7'4o tarde —Ca
pitán g-t-neral de Galicia al Presidente 
del Cíjüst'jo de Ministros: 

• Son htsseis y treinta de la tarde 
y lleyu S. M. á esta enm^dio de atro
nadores vivas, repiques d••- cmnpanus 
y otras inauifesthciones de entusias
mo con que el pueblo se aji iesuraá fes-
U-jar la entrada de su P.t*y La provin
cia de Pontevedra en masa y sin dis 
tinción de clases se halla aquí re-mi
da y se afana por saludar ¡i S. M . , 
que ütig'uidauiente cutbi rcará para 
hacer nuche en la escuíi Ira, • 

Carril 31 Julio, 9 50 nmdie.—Mi
nistro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Cuns-Jo de Ministnis: 

«A las cinco de esta tarde, S. iV., 
acompafiado por el Ministro de Mari-
nn, por mí. por todas las Autorida
des, Senadores y Diputados de esta 
provincia, salió de Santiago; siendo 
despedido en la estación, como en las 
calles del tránsi to, por un gentío i n 
menso que Je vitoreaba con fren.-sí. 

. No puedo describir á V. E. el entu
siasmo con que el vecindario de todos 
los pintorescos pueblos situados sobre 
la vía férrea h.-iii saluda lo el paso del 
tren Real, que solo se detuvo breves 

momentos en Padrón, donde bajaron 
las Autoridades de la Cor ti fia y subie
ron A ¿l las de la provincia de Ponte
vedra que acompañan á . S . M . A las 
seis y media llegó S. M . á Carr i l , que 
le recibió con músicas, arcos y toda 
clase da demostraciones de entusias
mo y afecto. Antes de pasar Abordo 
S. M . ha visitado la fábrica de fundi
ción y orado breves instantes en la 
iglesia parroquia l .» 

Carril 31 Julio, 7 tarde.—El Go. 
bernadorde Pontevedra al Excelentí-
mo Si' Presidente del Consejo de M i 
nistros: 

• S. M . el Rey, que s igue.s in no
vedad en su importante salud, llegó 
de SÍInHago A Jas seis, y se ha embar
cado en la falúa Ri-al para pasar la 
noche á bordo de la Vitoria , después 
de visitar una fábrica de fundición. 

En todo el trayecto del ferro carri l 
y desde la estación «1 muelle ha reci
bido una continua y entusiasta ova
ción de la mul t i tud que esjvrnba su 
paso.» 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúr ias continúa en Gtjon, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

! C i r c u l a r . — N ú m . - 2 1 . 

¡ Habiendo desupnreciclo el dia 
i 10 del corrienle de la casa pu-
\ l e rna , UürnicnegiUlo ílodriguez 
! A l v n r e z , hijo do Gemulio y de 
I Justa, residente en el pueblo de 

Süíi Crislóbfll deVíildueza, Ayun
tamiento de los BJUTÍOS de Salas, 
cuyas señas se insertan (\ conti
nuación, é ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de-
pcudiénles de mi autoridad, pro
cedan á su busca y capLnra, po
niéndole, caso de ser habido, á 
mí disposición. 

León 51 de .lutio de 1877.— 
\l \ Gobeniador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

Edad 14 años, bajo, ojos castafios, 
pelo i d . ; viste calzón de paño pardo, 
chaleco de estameña azul, sin cha
queta, sombrero ordinario nuevo con 
cinta negra. 

M I N A S . 

DON lUCAUDO PUKNTE Y IMABAS; 
GOBEUNADOR C I V I L DE E S T A P U O -

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . José Ro
dr íguez , vecino do cata ciudad, resi
dente en la misma, calle Nueva, nú
mero !), profesión minero, se ha pre
sentado en la Sección de Fomentu do 
este Gobierno de provincia ea el dia 
de hoy. á las diez j media de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo doce pertenencias de la mina 
da cobre aurífero llamada Segunda 
Artesana, sita en término común y 
realengo del pueblo de Vega de Per
ros, Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, paraje que llaman vuelta del 
cerro del molino, y ¡inda á todos aires 
con terreno común del referido pue 
blo; hace la designación de las cita
das doce pertenencias en la forma si 
g u í e n t e : se tiindrá por punto da par
tida una calicata situada como á d i e z 
y seis metros del molino del picón y 
como á cuatro metros del camino que 
hoja de Mora para Magdalena de. 6a 
ra fio, háeia el N . del mismo desde 
cuyo punto se medirán en la direc 
cion del c: iadero hácia la parte del 
N . tomando Ins variaciones que tome 
td mismo «cientos metros donde se 
fijará la 'primera estaca, levantando 
dos perpendiculares distantes cien 
metros cada una de la línea de eje, 
levantando el perímetro de las doce 
pcrtenencíiis ^olícita'ias punto de par
tida fijándose las estacas correspon
dí en tes como á doscientos metros del 
puente de madera que está al par del 
«mi i no que dá para el referido pue
blo de Vega, linda la calicata con la 
pradera común del mismo pueblo. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado eldepósi 
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des» 

de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 17 de Julio de 1877.—/¿i-
cardo Puente y B r a ñ a s , 

COMISION PROVINCIAL 

C O N T A D U R Í A . 

S u l m t f t n do p n n c o e i d n y g n r h n n z o H . 

Condiciones b'ijo las cuales se saca 
( /públ ica l ic i tación el suminis 
tro de pan cocido y garbanzos 
con destino d los Ilospivios de 
León y As torga, desde 1.° da S e 
tiembre próximo d '30 de Afjosto 
de 1878. 

<=> GO 

O O o — 



Conditiones generales. 

1 .* Los artículo» á que se contra» 
la subasta se suministraran acornó • 
dándose & las oecesidades de los esta
blecimientos, lo mismo en el caso da 
que sea mayor el consumo, que si con 
menor cantidad que la calculada h u 
biera bastante para las atenciones 
presupuestas. 

2. * Los contratistas se obligan á 
conducir de au cuenta los artículos a[ 
«atablecimiento, libres de todo gasto, 
en la cantidad, dia y horas que se le 
designen, siendo recibidos por la Su-
periora de las Hijas de la Caridad, 
Administrador del establecimiento y 
Secretario Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas 
se procederá por cuenta del contratis
ta á comprarlas de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no ver i 
ficase la entrega oportunamente. No 
lonformi'ndose con la resolución de 
aquellos funcionarios podrá acudir á 
l a Comisión y Diputados residentes 
si el suministro es para León : y al 
Director dul de Astorga cuando sea en 
esta ciudad. 

3. * E l precio de cada artículo será 
el que quede fijado en la subasta y su 
pago se Terificará por mensualidades 
vencidas respecto ul pan, abonándose 
es la primera solo una quincena á fia 
de (jue quede otra siempre pendiente 
de pago en garan t ía del contrato bas
ta su te rminac ión . E n el caso de que 
los garbanzos se entreguen de una 
sola vez se le pagará su importe. 

4. " Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el dia 20 de Agosto i las once de su 
m a ñ a n a , en el Salón de Susioues de 
la Diputación, se l iarán en pliegos 
cerrados, sin sujeción á modelo, pero 
espresando eu letra el precio á que se 
pretenda contratar el servicio. Si 
abiertos los pliegos resultaren dos ó 
m á s proposiciones iguales iendo las 
másventajosus.se ver i f icai i l icitación 
verbal ú la liana entre sus autores 
por el tiempo que determine el Presi
dente. Se reserva la Comisión y D i -
putitdos residentes adjudicar el rema
te en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga para cuando sea conocida la 
doble subasta que allí tenga lugar. 

5* Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista, as í como la 
obligación de presentar una copia 
simple en la Contaduría provincial . 
Se exceptuará del otyrgamiento de 
ella el do los garbanzo*, si entregare 
en totalidad y de una sola vez. 

6.* Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento de precio por circunstancias 
no espresadas terminnatemente en 
este anuncio, aun cuando aquel pro
venga de fuerza superior i i . -.mcibleó 
caso fortuito, debiendo exigirse la 
responsabilidad al contratante por la 
v i a de apremio y pro-.edimiento ad
ministrat ivo, resciudiéudose á perjui
cio del mismo en la forma prevenida ¡ 

en el reglamento de Contabilidad pro
vincia l . 

Condiciones particulares. 

1. * E l pan ha de ser de harina de 
t r igo de segunda clase, bien cocido y 
de las mejores condiciones, cuya apre
ciación se h a r á por los encargados de 
recibirlo, bajo su responsabilidad. E l 
peso que ha de tener cada pan le se
ñalará el Administrador y Superiora 
del Hospicio respectivo, los cuales fi
j a r á n también al contratista con vein
te y cuatro horas de ant icipación la 
cantidad que ha de suministrary hora 
de su entrega. 

2. ' Los garbanzos serán de b u « n a 
calidad, regular tamafio y notoria» 
mente blandos. 

León y Julio 30 de 1877.—El Vice
presidente, Bernardo Llamazares.— 
P. A . D. L . C. P.: E l Secretario, Do-
miago Díaz Caneja. 

Secretaría.—Suministros. 
PIIECIOS que esta Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra dees-
la ciudad, han fijado pora el abono 
de los artículos de suministros milita
res que hayan sido faoilitados por los 
pueblos, durante el mes de Jmioúltiim. 
AUTÍCULOS BE SUUIXISTKO. 

Rnciiin ilc pnn tic 24 on/ns cas
tellanas 0 23 

FitmMu (le cebada y 48 
-Amiba ilu paja o 64 
Arnilw ilu acuite 18 (¡9 
An-ulm ile carbón vejüfcal. . . 0 JiS 
Arrulla ilu leña o 27 
Arroba üe vino 4 Qi 
Libra do carao de vaca. . . . o 44 
Libra do carne de carnero. . . 0 44 
HEDUCCIO.Y M SISTEMA .vérnico 

ES SUEQUIVAIEXCIA UN ÜACÍOXS8. 

Ración de pando 70 dccn¡;ranios. II 23 
Ilación de cebada do IM.riS litros, o 68 
Quintal métrico de paja. . . . !i 51i 
Litrro do aceite 1 24 
IJuiMal mclrlco de carbón. . . 7 01 
Quintal métrico de lona. . . . 2 31 
Litro (1c vino. 0 3(1 
Kilógramo (lo carne do v a c a . . . 0 95 
Kifógramo do carne de carnero.. 0 !15 

Los cuales se liacen públicos por me
dio do este periódico olicial para que los 
pueblos interesados nrreslen i los mis
inos sus respeclivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispucslo en el ar
tículo 4." de la lieal ói-den circular de 
15 de Setiembre de Í S 4 8 , la de 22 de 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posleriores. 

León 30 de Julio de 1S77.—El Vi-
cc-presidenle, Bernardo Llamazares.— 
P. A. D. L . C. P., Ul Secrclario, Do
mingo Díaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR D E L l É o Ñ 
Y su PHOVINCIA. 

£ 1 Excrno. S ; \ M i . ü s i r o de la 
O n c r m en Real úrden de 29 de J u 
lio iHlimo me dice h niffm'entn: 

«Eicrao. Sr.: Para faci'ilar lacjecu-
oioii de cuanlo prericno la flenl órden 
circular de 19 del corriente raes, refe-
renlo á la concenlracion "n las capilales 
de provincia de nictais del llama
miento de osle aflo destinados i Ullra-
mar, y evitar á la vez toda dificullad 
que pudiera ofrecerse en la remisión y 
pago de los cargos formados por los 
Aytmlamientoi, asi como en la liquida
ción de cuentas por los Batallones ó Co

misiones de reserva en que han de in
gresar estos individuos, é por los Jefes 
y OOciales que después los conduzcan 
á los punios de reunión 6 embarque qie 
SÍ designen; S. M. el Hey ( q . D. g.), 
de conformidad con lo propuesto sobre 
el particular por el Coroael Jefe de la 
Caja general de Ultramar, se ha servido 
resolver que se observen las siguientes 
disposiciones: 

) . * El mismo dia en quo ingresen 
en los Batallones ó Comisiones de reser
va los individuos de quienes se traía, 
se formará el oportuno jusliticanle de 
revista, que ba d i servir para compri-
bar los socorros que reciba cada uno en 
el mes de su presentación; debiendo su
cesivamente después pasar el dia 1.* 
de cada mes la revista reglamentaria. 
Los que ya hayan ingresado, se hará 
constar del propio modo. 

2 . ' Los Batallones ó Comisiones de 
reserva, con los recursos que habrán 
recibido de la Caja general de Ullramar, 
reintegrarán el importe de los cirgos 
presentados por los Ayuntamientos, ó 
que en adelante presenten, por los so
corros facilitados á estos soldados á ra
zón de 75 céntimos de peseta, por los 
dias desde el (le salida de los pueblos 
respectivos al de presentacioa en la ca
pital de la provincia. Los cargos de jus
tificación de este gasto serán respalda
dos con la cantidad entregada á cada 
«oo, para que de este modo no ofrezca 
duda la firmacion de la cuenta indivi
dual que tiene que llevarse. 

5.' Cuando para la concentración de 
las fuerzas se disponga la marcha de 
estos contingentes á los punios de em
barque i algún otro intermedio, los Je
fes ú Oficiales que lo» conduzcan se ha -
rán cargo de los fondos eiislenles en 
poder de los Batallones ó Comisiones de 
reserva y de las cuentas de dala que 
obren en poder de los mismos, formal!-
záodose por dichos Batallones ó Comi
siones una liquidación de lo recibido, 
suministrado y remanente. 

4. " Igual operación á su vez lian de 
bacer los Jefes ú Oficiales conductores 
cuando entreguen estos conligenles en 
algún ponto determinado ó en el Depó
sito de embarque, en cuyos centros ha 
de venir á rendirse en definitiva la cuen
ta general de cada comluccion. 

5. ' Mandado ya que el haber de es
tos inilividuos sea t ) de la Península, y 
como durante su corta permanencia reu
nidos no han de formarse por lo pronto 
ajustes, se los abonará por haber y pan 
una peseta á cada uno: procurando que 
coman en rancho siempre que sea po
sible. 

6. * Se formará por el Jefe do la 
fuerza, cuando se bailen acuartelados, 
el correspondiente ajuste de utensilio; 
cuyo importe se satisfará en efectivo 
por cuenta de la Caja general de 01-
tramar. 

7. ' Del mismo modo se satisfarán 
también las estancias de bospi tal que es
tos individuos causen, comprobándose 
debidamente. 

8. * Para el trasporte de la fuarza 
siempre que se haga uso de las vías fér

reas ó marítimas, se formarán las listas 
de'embarque prevenidas y autorizadas 
por Comisario, cuyo importe será satis
fecho por la Caja general de Ultramar, 
entendiéndose paradlo directamente las 
•ropresas de ferro carriles con la espre -
sada Dependencia. Cuando la precipita
ción de la marcha no lo haga imposible, 
las listas antes citadas deberán ser no
minales.—Oe Real lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde 4 V. E. muchos 
allos. Madrid 29 de Julio de 1877 — 
Marcelo de Azcárraga. 

Lo que traslado á V. E, para su co-
Dociinlenlo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Valladolid 
59 da Julio de 1877.—D. O. de S. E . : 
El Coronel Jefe de E. M . , P. A. , El C. 
T. C. Comandante del Cuerpo, Joan D. 
Zamora.—Escmo. Sr. Gobernador mil i 
tar de León. . 

Zo que se hace s a i é r por medio 
de este BOIETIN OFICIAL para conoci
miento de los Sres . Alcaldes y de. 
m4s dependencias á que competa 
esta S e a l d i spos ic ión . 

León l.» de Aj/osto de 1877.—.87 
S r i g a d i e r . Gobernador mi l i tar 
SJielly. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
Mainiitracitn MOMÍCJ le la jinvincia de León 

Seccian Administrativa.—Negociado 
du Subsidio. 
cmcut.AR. 

En órdon de 27 del enrrriente la D i 
rección genera! de Contribuciones dice 
á esta Adminslracion que en el impro-
rogable termino de ocho días deberá es
tar terminada la presentación do matr í
culas de la contribución industrial, con 
arreglo á las instrucciones quo para el 
efecto se bao comunicado anteriormente 
á los Aynnlamienlos, debiendo hacer 
presente i los uiNmos. cuiden de figurar 
en las ineneinnadas matrículns todos los 
valores de que sean susceptibles las res-
pi-clivas localidades. 

Do no estar cnmplimenlado el men
cionado servicio en el término indicado, 
esta Ailministracinn so verá en In preci
sión de emplear medios coercitivos para 
llevarlo á efecto, disponiendo que tras
currido que sea el plazo marcado salgan 
comisiones que á costa do loa Aynnla
mienlos formen las referidas matriculas. 

Lo que se inserta on este periódico 
oficial para conocimiento de todos los 
Ayuntamientnj de la provincia. 

León 30 ilu Julio do 1877.—l!l Jefe 
ccondinico, Cayelaim Almeiila. 

C M S K l l . W t s . 
A fin de que llegue á conocimiento de 

los Ayunlaiiiientos de esta provincia se 
insertan á continuación las tarifas que 
según la ley de presupuestos vigente 
han de regir en el actual año económi
co para el ¡mpuoslo de cdusumos, y á 
las cuales deberán atenerse los munici
pios para la exacción de los derechos 
señalados á las especies gravadas según 
la clase de población, debiendo bacer 
presente á las corporaciones municipa
les y al público, que si bien la primera 
es aplicable á todos los pueblos, la se
gunda lo será únicamente en las capita-
las de provincia y poblaciones de 15.000 
ó más habitantes de conformidad con lo 
preceptuado en el ar l . 39 de dicha ley. 

León 31 de Julio do 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 
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TARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS 
CON LAS 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA L E Y DE PRESUPUESTOS PARA 1877-78. 

T A R I F A 1. ' 

Humero 
de In 

farl i i la . 

1 
2 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

(0 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

ESPECIES. 

¡Vacunas. . 
Lanares oca 

Drías. . 
De cerda.. 

Líquidos. 

Granos. 

(Carnes muertas en fresco. • _ 
(En cecina ó salailas j . 
/Carnes muerlas en fresco _ 
l En cecina ó saladas _ 
Í Carnes muertas en fresco 
(Saladas -< ¡Aceites de todas clases _ 
Aguardiente, a lcoM y licores 
Vinos do todas clases 
Vinagre, cervezas, sidra y chacolí 

Í
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas . . . 
Cebada,centeno, maiz,m>jo,panizo ysusharinas. 
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. 

(De rio 
(De mar 

Piscados, sus escobe 
ches y consertas. 

Jabcn duro ó blando.. 
Carbón vcjilal . . . . 
Fósforos de ciritla y de madera, en cajas hasta 100 fósforos. 

U N I D A D . 

Kilogramo. 

Cadagra.'en lOOlit. 
Cien litros. . . . 

Cien kilogramos. 

Kilógramo. 

Cien kilogramos. 
Do» iottirn it cajas. 

C L A S E S D E P O U L A C I O N . 

I.» 
Ilaitn 5 • • « 
babltantef. 

• 5 
• 8 
• S 
• 8 
• 8 
> 11 
> 8 
• 60 
i SO 
1 25 
1 12 
1 > 
> 30 
. 20 
» 3 
• 1 
• 7 
• ÍO 

lie n m k 
is.uuu. 

» 7 
> 9 
• 7 
> 9 
• 9 
. 43 
> & 

> 61 
S > 
2 50 
1 12 
1 • 
> 30 
. 20 
» i 
• 1 
» 7 
. 20 
• 30 

a" 
Da 19 im ¡i 

i> 9 
. 10 
. 9 
» 10 
• 10 
• 15 
• 10 
• 62 
6 25 
3 12 
1 12 
1 >• 
» 30 
» 20 
» 6 
» 2 
» 7 
• 25 

De 50.001 á 
10.000. 

. 10 

. I I 

. to 
> 11 
. I I 
. 16 
» 11 
. 63 
8 75 

38 
15 
5 

40 
22 

0 
30 
40 

• ti 
• 12 
> I I 
. 42 
> 12 
> 18 

' '? 
• 65 

10 • 
5 . 
1 20 
i 40 
• 45 
. 23 
. 10 
> 3 
• 9 
• 50 
> 45 

«.' 
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ADVERTENCIAS. 

1 .* Cuando se presenten al adeudo corderos ti otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado. 
2." Los raenudos y despojos de las roses adeudarán la tercera parte de los derichos señalados h las carnes frescas respectivas. 
5.' El pan cocido y las gaUstós 6 pastas (le cualquier clasi! adeudarán la cuota de los granos de qu í procediin, con un quinto de aumento. 
4. ° El salvado ó afrecito adeudará la quinta parto del derecho correspondiente al trigo. 
5. " El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos. 
0." Para Madrid, mediante sus especiales circunslaiicias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud d i l Ayuntimiento, cuando lo eslime conveniente, el gravimen 

señalado á las especies en esta Tarifa. 
7." Los fósforos en cajas mayores (le 100 cerillas, 6 en otra cualquiera clase de envasa, pagarán, segnn la proporcionalidad del nímiero que contengan, doble de

recho del lijado en la Tarifa. 

TARIFA 2. ' 

NUEVAS ESPECIES. U N I D A D , 

Aves caseras y caza menor. Anades, ánsares, gansos, patos, pavos, 
pavipollos) faisanes, gallos, capones, gallinas, pollos, perdices,!Una, 
liebres, etc., etc 

Nieve y hielo 
Cera en rama ó manufacturada. 
Estearina id. id 
Huevos 
Leche, queso y manioca , . . . . 
Paja de cereales, garrofas, yerbas A plantas para los ganados. . 
Lena 

Cien kilogramos. 
Idem 
Idem 
El ciento.. . . 
Cien kilógramos. 
Idem 
Idem 

• 84 
16 84 
14 66 

. 25 
3 26 
» 5 
» 20 

C L A S E S H E P O I t L A C I M . V 

1 8 
47 38 
15 20 

» 25 
4 54 
» 10 
» 20 

Pútj. Ci. 

2 16 
17 92 
15 75 

» 25 
4 54 
» 10 
u 25 

l'els. C i . 

3 24 
18 46 
16 29 

. 25 
4 54 
• 10 
» 50 

4 52 
19 . 
10 84 

• 25 
5 43 
> 15 
• 30 

ADVERTENCIA.. 

La tarifa primera es apl'cablo á todas las poblaciones, y la segunda únicamente á las capitales de provincia y poblaciones de 15.000 ó más habitantes. 

Madrid 12 de Julio de 1877.—S. L . Guijarro. 

5 40 
49 54 
17 3S 

. 2o 
C 61 
. 20 
• 50 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 

dt £«oti. 

No habiéndose presentado para in
gresar en Caja, el mozo Fauslino Roaél 
Aivarez, natural dé esta ciu'dad, quinto 
con el oúm. 62, en el actual reemplazo 
per el cupo de la misma; se ruega & las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
agentes de orden público y puestos de 
la Guardia civil , procuren su captura, 
y caso de conseguirla, le remitan i esta 
Alcaldía con toda seguridad. 

León 26 de Julio de 1877. —Cayo 
Balbuena Lopea. 

Alcaldía constitucional 
de Laguna Dalija. 

Se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de este Ayuntamiento, dotada 
con setenta y cinco pesetas anuales, que 
se abonarán por trimestres de los fon
dos municipales, con la obligación de 
asistir á quince pobres. 

Los que quieran solicitar dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taria del mismo en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIH OFICIAL de la pro
vincia. 

Laguna Dalga 22 de Julio de 1877. 
El Alcalde. Pablo Santa Alaria. 

Asimismo y mediante i hallarse ter
minada la mensura de todo el término 
municipal de eita villa, oslarán de una 
nifiesto por el indicado término de ocho 
dias las libretas de la medición, para 
que todos los propietarios ó colonos que 
tengan fincas radicantes es el mismo, 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes respecto ála mensu
ra ó cabida de finca alguna, ron apere! 
bimientode que pasado dicho lórminono 
serán oídas las que se presenten parán
doles el perjuicio consiguiente. 

Villáhornate y Julio 30 de 1877.— 
El Alcalde, Manuel Pastor. 

Por los Ayuntamientos que i conli-
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al públiso el re
partimiento de la contrihucion de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los coulribuycntes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les sedal» 
para verificarlo. 

Villamandos. 

San Cristóbal de la Polanlera. 

AUDIENCIA DEL TERRITOMO 
Seirelaria it Cabi- rno do la Ludieniia di Valladilid 

Alcalilia constitucional 

CaslriUo de los Polcaiares. 

Por el correo ordinario se lian reci
bido y obran en la Seaelsiia de Ayun
tamiento los (lociinienlds que se espre-
san á favor lid las personas que también 
se citan. 

Certificación de soltería v permiso 
para qux pueda contraer matrimonio el i 
arlillern Pablo Carrillo González. 

Gl ajiislo de cuentas del soldado Rufo 
Garda y García y libranza de giro ile 
5 l ü ' 8 4 líeselas que resulta alcanzar. 

I?n una y otra comunicación se pone 
la dirección de Caslrillo. sin espresar 
el apellido del pueblo. 

Y como á pesar de babor practicado 
varias diligencias no se ha conseguido 
noticia de los inditadi s sujetos, se anun
cia por medio del presente pina que los 
interesados pasen á reenjer los rep. (idus 
docnmeitlos [novios los informes que lo 
acieililen. 

Caslrillo de. los Polvazores 21 de Julio 
do 1877.—E| Alcalde, Pedro José de la 
Puente. 

A haldin eoaslHudoml 
de Villuhoñate. 

Terminodii per la Jimia pericial do 
osle Ayunlamienlo la reclilieacino del 
ainillaraniienlo que ha de servir de ba
se al reparliniiento de la conliibucien 
territorial para el corriente aitn evoné-
mico de 1877-78. se halla de manillisto 
en la Secretaria del mismo por lé:mino 
de ocho días, á fin de que los que se 
crean agraviados puedan hacer por es
crito las reclamaciones que crean con
venientes. 

CIUCULIR. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presiden, 
te de esta Audiencia, con fecha 5 del 
actual la Real orden siguiente: 

(illmo. Sr.: Con esta fecha se dice al 
Excmo. Sr. Miuislro de Marina lo que 
sigue: 

En vista de la comunicación dirigida 
en 26 de Mayo último por el Ministerio 
de su digno caigo á este de Gracia y 
Justicia en que expresa la conformiilad 
prestada por el Itei (q. D. " . ) al infor
me evacuado por las Secciones reunidas 
de Guerra y Marina y de Eslailo y do 
Giar.ia y Juslicia del Consejo de E>lado 
en el expediente instruido con molivoilo 
la negativa del Capitán genera! de Ma
rina del De|mitanienlo de Cádiz, de que 
compareciese á declarar ante el Juez de 
I .* instancia de S. Fernando, el Capitán 
de Na\¡n, Diiectur del Observatorio 
cconóiiiicn ile esla cimlad. enciivolnfur-
ine se expresa que se baila derogada la 
Beal orden de 22 de Febrero de 1848, 
en que se encarga el cuiii|iliiniento do 
las de 12 de CMubru de 1805 y 1-50 
que el citado Capilan General imocaba 
en a puyo de su pretensinn y que con 
arreglo á lo disi ueslo en el arl . 307 do 
la ley de F.i'jiiieiamiento criminal y ór-
den de 17 ile Noviembre de 1875 el Di
rector del Oliservalorio de San Fernan-

•do estaba cbligado á comparecer, i de-
durar en el local donde está establecido 
i\\ Juzgado de primera ¡uslancia. S. 11. 
ha tenido á bien dispnner se diga á 
V. E. como de su orden lo ejecute, que 
mi se (fuce inconvomeulu alguno que 
0,1011er a este Minislei io t que se circu
le en la Armada el iiifornic referido, asi 
como que con esta fi cha se dá traslado 
de esla ri soluecii n ; i les Presidentes de 
las Audiencias paia queso tenga pre

sente en casos análogos por les Tribu
nales ordinarios.» 

Lo que por acuerdo de S. S. Ilustrl-
sima se inserta en los BOLUTINES oricu-
LIS para que llegue & conocimiento de 
los Juzgados de primera instancia de 
este distrito y efectos correspdndlenies. 

Valladolid 23 de Julio de 1877.—El 
Secretario de Gobierno accidental, José 
Maria Llinas de Andreu. 

JUZGADOS. 

El Sr. D. Rafael García Crespo, Juez.de 
primera instancia de La Vecilla y su 
partido. 

Per el presente, segundo y último 
edicto sa cita, llama y emplaza A todos 
los que se crean con derecho á heredar 
los bienes relictos por defunción do Pe
tra Fernandez, natural y vecina que fué 

"de Tolibia de Abajo, que falleció intes-
I M a en dicho pueblo el diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, á fin de que dentro del término 
do veinte (lias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y por medio de Protu-
rador autorizado en forma, se presenten 
en los autos de testamentaría que se s i 
guen en erle Juzgado ¡i deducir el dere
cho de que se crean asistidos, en los 
que ya son parte copio sobrinos de la 
finada Isabel, Manuel y Basilio Orejas 
Gelino, Isidora y Petra Martínez, aper
cibidos de que pasado dicho término, 
les parará el perjuiejo que haya lugar. 

Dado en La Vecilla A primero de Ma
yo de mil ochocientos setenta y sicto.— 
Rafael García Crespo.—Por mandado 
de S. Sria., Leandro Mateo. 

D. Antonio García Paredes, Juez de 
primera instancia de esla villa y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al relojeio Enriqua 
Mallcy Wilde, para que en el término 
de 20 dias, se presente en este Juzgado 
á fin de recibirle declaración por pre
guntas de ¡nqinnr en causa criminal que 
se le sigue por estofa, con apeicibi-
mienlo que en otro caso se le declarará 
rebelde. 

Al própio tiempo, &e encarga A todas 
las autoridades, asi civiles como milita, 
res la busca y captura del indicado su-
geto. 

(lado en Valencia de 1). Juan Juiio 
veinte y siete de mil ochneienlos selenta 
y siete.—Antonio García Paredes.—Por 
mandado deS. Sria., JuanUarcia. 

precisioü de advertir i los Sres. Alcal
des que aun no han llevado 1 efecto la 
remisión de los espresados documentos, 
que sin pérdida de correo so sirvan en
viarlos; en la inteligencia de que á no 
verificarlo, me obligarán i Impetrar del 
Sr. Gobernador civil el concurso de su 
autoridad, para compeler á los morosos 
al pronto y exacto cumplimiento del 
servicio. 

León á 5 do Agosto de 1877.—El 
Jefe de los trabajos, Andrés Crespo y 
Botella. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de León. 

A las doce del dia 8 del presente mes, 
se venden en piiblice remate cuatro ca
ballos del cuerpo. Las personas qno de
seen interesarse en su compra, podrán 
acudir en dicha día y hora al palio de 
la Casa-cuartel de la Guardia civil de 
esla ciudad, donde tendrá logar el es-
presado acto. 

León 1.'de Agosto de 1877.—El Te
niente Coronel, primer Jefe, José do la 
Peda y Colero. 

ANUNCIOS. 

APltOVECHAR LA OCASION. 
Por ausentarse el dueilo se vende por 

un precio suinamente médico, bien sea 
á plazos ó al contado, ó se arrienda, 
una fabrica de harinas acabada de cons
truir, con buenos aparatos de limpia y 
cernidos, en el pueblo de Villafane; dis
ta una legua de Mansilla de las Muías y 
dos de León, goza de los beneficios s i 
guientes: carretera, punió de granos de 
los mejores de la provincia, con agua 
abundante de invierno y verano. 

El encargado Santiago González, Ace-
bacberla, 16, León. 6 - 2 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I n s t i t u t o g e « ¡ s r a l l c o y e s l u ü í f c t i v o . 

T R A D A . T O S ESTAUÍSTJCOS. 

Vrotmcia de León. 

clucui.An. 
Habiendo terminado el plazo designa

do para remitir á la ofichia do mi cargo 
los estados pertenecientes á la estadísti
ca de viviendas, con arreglo á mi circu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAL DÚmcro 
10 del 25 de Julio último, mo veo en la 

j PRONTUARIO 
| HE LA 

I ADMINISTUACION MUNICIPAL. 
j CON 
' MOORLC-S Y K o m i u n n i o s 

Para lodos /os uctns y scrvtc¡u.i ú '/lie sen 
ll(i;n;i(los /os MctiltU'Sj . t i / i in /r t in ía i i íos , sus S í -

c-r. ííM"i''S. Juntas Icenles de eiisinimza y 
Hwslros de imtruecion j i r m i i r i t i , 

eou 

I ) . ¡ÍL-StilllO I'aiüXA Y Ü A I M S Ó . 
Jefe It .nururio de Admiustmcini c ic i l , 

. S.'crt.'iiriVí 'jesitute de viir'ws Auuntiimúnt' s da 
ett\>itutes du ¡n-beincin. 

| . n u » . Y Ji(.: de liegocútit» íjue luí se /u durante 
imit/ios MVJS de la S' Ci eturia d-. l de Madrid 

i Gobernador eleeto. y autor de tUfi rentes obras 
'. administrativas y literarias. 

t SKGU.NOA F.1)IC!0N 

. arreglada á las vigentes dfcpusicíones; 
j mejorada de la primera que se recomen

d ó ii los Ayuntamientos, con aliono en 
1 sos presuimeslos, per Real urden d e 24 

de Selieniliro de 1806; consistente en 
unos 140 expedientes completos; 1.700 
formularios, y un gran uúuiero de ile-
mosliaeione» aritméticas pi-ra facüilar 
los trabajos de presupuestos, ba l ances» 
iquidacioncs, repartos, ainillorauiien-
t o í . etc, etc.; ordenada en una forma 
distila á la de la primera edición, qua 
facilita mí is su consulta. 

Se baila de venta en la imprenta de 
este Boletin á 25 pesetas cadaejemplar. 
j .. • u _j i s.'.iwa 

I i u p i ' t t n t a i l o tiario i l i l j o s * 
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